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BOLETÍN O F I C I A L 
DE DA PROVINCIA DE MADRID 

A D V E K TEiNOlA. O F I C I A L 

Lm loyes, órdenes y anuncios que hayan de insertar
te H los BOLKTIWra o F i c n t r a so han do mandar al .Tofo 
píviitico respectivo, por cuyo conducto se pasarán 4 los 
gditores de los mencionados periódioos. 

(Seal orden de 8 de Abril cía ¡889.) 

8o publica iodos lo» (fíat, oxeopto lot domingos 
i i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capital, llorado 4 domicilio, 2 * 5 0 posetas monsualos antioipadas; 
faora do olla, 8*50 al mos, 9 al trimestre, 18 al semestre y 2 3 * 5 0 por un alio. 

8e admiten suscripciones en Mairid,on la Administración del BOLETÍN, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 
do carta 4 la Administración, con inclusión del importo dol tiempo do abono 
en timbres móvilos. 

Las disposiciones de las Autoridados, excepto las que 
soan a instancia de parto no pobro, se insertarán ofloial
monto: asimismo cualquier anunoio concomiente al Ber

t i vacio nacional quo dimano do las mismas, poro las de 
i interés partioular pagarán 50 céntimos do peseta por 

}] cada línoa do inserción. *^ 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. M M . el R E Y y la REINA 

Regente ( Q . D . GL) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante nal ucl. 

gobierno Civil 
Obras públicas.— Agua* 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
art. 24 de la Instrucción de 14 de Junio 
de 1883 para tramitar los expedientes do 
aprovechamiento de aguas públioas, se 
hace pública por el presente anunoio la 
sentencia del Tribunal de lo Oontenoloso

adniinistrativo que se inserta á cont inua

ción y que ha declarado firme y subsis

tente la providenoia de este Gobierno de 
• de Septiembre de 1899 y revooando 
otra posterior ¿e 24 de Octubre del mis 
too año. 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma

drid á 12 de Dioiembre de 1901. En el 
pleito que ante Nos pende en segunda 
instancia entre la Administración gene

tal del Estado, apelante, representada por 
* Fiscal y D. Julián Matute y Hervías 
en concepto de cesionario de la Sociedad 
«Durand y Compañía», apeladas, en su 
aombre el Proourador D. Joaquín Díaz 
Pérez, 

sobre revocación de la sentenoia 
botada por el Tribunal provincial de 
Madrid en 4 de Mayo del oorriente alio, 
<№• dice así: 

Resultando que en 28 de Febrero de 
MW la Sociedad «R. Durand y Compa 

presentó instanoia al Gobernador 
dril de la provincia en solioitud deque, 
Previo el oportuno expediente, se le auto 
*k* para aprovechar un salto de agua 

fio Tajo en cantidad de ooho metros 
•ableos en Aranjoez, sitio denominado 
' resa del Embooador», para usos indus 

' L L E 8 , aoompafiando e! proyeoto de laa 
j j

t a s

 y una autorización de D. Francisoo 
e Secutarse para que aquéllas puedan 

y * r oomlenzo. 

Resultando que incoado el expediente 
se opusieron á la concesión solicitada el 
Administrador del Real Patrimonio y la 
Comunidad de regantes de Aranjuez, el 
primero por ser de su propiedad la oitada 
presa del Embaroadero, y ambos porque 
la cantidad de agua en la época del estia 
je no seria suficiente para el riego y por 
consiguiente quedarían perjudicados sus 
respectivos derechos, & cuya oposioión 
oontestó la «Sociedad Durand» que estaba 
dispuesta á someterse á las medidas que 
diotasen para dejarlos & salvo. 

Resultando que, previa confrontación 
sobre el terreno del proyeoto de obras, á 
cuya diligenoia asistieron los Interesados, 
informa el Ingeniero de servicio que po

día otorgarse la concesión solicitada oon 
las siguientes oondiciones: 

Primera. Que las obras se ajustasen 
al proyecto oolooándose á la entrada del 
oaudal las compuertas que en él se men

cionan. 
Segunda. Que para garantía de los 

derechos preferentes que oon arreglo á la 
ley de Aguas tienen el Real Patrimonio 
y los regantes quedase el manejo de las 
compuertas & oargo de empleados suyos 
que podrán oerrarlas siempre que se note 
que el oaudal de agua que va por los 
oauoes no es suficiente para atender á las 
actuales neoesidades del riego, y 

Tercera. Que «Durand y Compañía» 
abonarán á los actuales propietarios de 
la presa las dos terceras partea de su im

porte ó un oánon anual que sea el interés 
legal de este oapital, informe que fué 
aprobado por la Jefatura 'de Obras pú

blicas y aoeptado en los que respecti

vamente emitieron el Consejo provlnoial 
de Agricultura, Industria y Comercio y 
la Comisión de la Diputaoión provlnoial. 

Resultando que puestas en oonoolmien 
to de la «Sociedad Durand», á los efectos 
señalados en el art. 24 de la Instrucoión 
de 6 de Junio de 1883 para la tramitaolón 
de estos expedientes, las condiciones con 
que podría haoerse la concesión, y entre 
las cuales están las antes expresadas, 
fueron admitidas sin restriooión alguna 
y en su oonsecuenoia el Gobernador de 
la provincia dlotó su aouerdo de 9 de 
Septiembre de 1899, otorgado á favor 
de la repetida Sooiedad, el aprovecha

miento do un salto de agua de ooho me

tros oúbioos en el río Tajo, término de 
Aranjuez y sitio denominado «Presa del 
Embooador», oon estriota sujeción á las 
menoionadas oondiciones, habiéndose 
conservado las obras en cumplimiento de 
la señalada oon el núm. 5, según parti • 
oipó el concesionario en ofioio dirigido al 
Gobernador oon feoha 18 de Octubre de* 
mismo año. 

Resultando que oon feoha 12 de Octu

bre el Intendente general do la Real Casa 
y Patrimonio formuló instanoia al Gober

nador de la provínola en súplica de que, 
revooando su acuerdo anterior, dejara sin 
valor ni efecto la oonoesión hecha á la 
«Sociedad Durand», como así lo aoordó 
dicha Autoridad en providenoia de 24 del 
mismo mes, revooatoria de su anterior 
acuerdo de 9 de Septiembre, habiendo 
ordenado previamente la suspensión de 
las obras. 

Resultando que notificada dioha pro

videnoia en 3 de Noviembre, D. Rai

mundo Durand, como Gerente de la So

oiedad «Durand y Compañía», interpuso 
ante este Tribunal recurso contencioso 
en 20 de Enero siguiente, y remitido que 
fué el expediente gubernativo, formuló 
demanda en la que alegó oomo h e c h o s 
los que quedan expuestos y oomo funda 

mentos de dereoho los que estimó perti

nentes, concluyendo por suplicar ae r e 

conociese el acuerdo de 24 de Octubre 
anterior, que dejó sin efecto el de 9 .'de 
Septiembre otorgando la oonoesión ouy a 
firmeza y validez debe ía declarar el 
Tribunal. 

Resultando que conferido traslado de 
la demanda al Fiscal de lo Contencioso 
la oontestó exponiendo los hechos y fun • 
damentos de dereoho que creyó oportu

no y suplicando se estimara ta excep

ción de InoompeteooiaJ de jurisdiooión, 
que también propuso, y si á ellojno (hu

biere lug ir qae se ibs )lvier< ]& la] Ad

ministración de dioha demarcación, oon 
las cestas. 

Resultando que antes de formular la 
demanda el Proourador D. Joaquín] Díaz 
Pérez compareció en los autos á nom

bre de D. Julián Matute, oomo concesio

nario de la Sooiedad «Durand y Compa 
nía>, á quien se tuvo por¡ parte de jlos 

mismos á la nueva representación que 
ostentaba y no habiéndose soHoitado por 
ninguna de las partes el recibimiento de 
aqulélos á prueba se trajeron á la vista, 
en cuyo acto sostuvieron sus respeotivas 
pretensiones. 

Siendo ponente el Magistrado señor 
D. Evaristo de la Riva y habilitado on el 
aoto de la vista elSr. D. Francisoo Ar
mongol. 

Visto el articulo 218 de lf> ley de Aguas 
de 13 Junio de 1869, la Instruooión de 
14 de Junio de 1893 para tramitar los 
expedientes de aprovechamientos de 
aguas públioas, el articulo 24 de la ley 
Provlnoial de 1882, la sentenoia del Tri

bunal de lo Contenciosoadministrativo 
de 7 de Marzo de 1891 y la sentenoia del 
Tribunal Supremo de 18 do Enero 
de 1873. 

Considerando que conforme al oitado 
artículo 218 de la ley de Aguas corres

ponde al Gobernador de la provincia oon

ceder la autorización para el aprovecha

miento do las aguas públioas en usos in 
dustrlales, y habiéndose tramitado al efec

to el oportuno expediente con arreglo á lo 
que para estos casos establece la Instruo

oión de 14 de Junio de 1883, la providen

ciado 9 de Septiembre de 1899, diotada 
por dioha Autoridad, otorgando á la «So

oiedad Durand y Compañi i» la autori

zación solicitada, no puede menos de pro

ducir todos sus efeotos legales como reso

lutoria del referido expediente adminis 
trativo. 

Considerandoqneesta providenoia oau

só estado y oon ella terminó la vía gu

bernativa, puesto que no existe disposi 
oión alguna legal en ouya virtud pudiera 
interponerse el recurso de alzada ante el 
Ministerio del ramo, quedando sólo la v í a 
contenoiosoadministrativa ú ordinaria, 
según los oasos, y no habiéndose aoudido 
á ella quedó también firme y ejeoutoria. 

Considerando que por terminante pres

cripción del art. 29 de la ley Provincial 
los Gobernadores no pneden revooar ni 
modificar sus resoluciones ouando sean 
declaratorias de derecho y es de notoria 
evidenoia que la de 9 de Septiembre de 
1899 deolaró á la «Sooiedad Durand» el 
derecho de utilizar determinada cantidad 
de las aguas del Tajo para usos indus
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tríales, con lo cual queda demostrado la 
imprudencia é ineficacia de la providen
cia de 29 de Octubre del oitado año, que 
revocó y dejó sin efecto la anterior, vul
nerando un derecho de carácter adminis
trativo y dando así lugar á la aotual de
manda. 

Considerando que la exoepoión de in
competencia opuesta por el Fiscal ea 
inadmisible porque el derecho do propie
dad del Real Patrimonio sobre U presa 
llamada «El Embocador», en queso fon
da alegado ya dorante el curso del expe. 
diente administrativo y teniendo en cuen
ta al otorgarse la concesión pudo ser mo
tivo de que dicha personalidad aoudiera 
á la via contenciosa contra la providen
cia de 9 de Septiembre de 1899, en cuyo 
caso hubiera podido discutirse y probar
se, pero no oabe alegarlo en forma de 
excepción de una demanda que se dirige 
contra otra providenoia posterior, preci
samente porque es revocatoria de aqué
llas, que habia quedado firme por no ha
berse impugnado en la via contenciosa. 

Considerardo que tampoco procede la 
nulidad de lo actuado en el expediente 
administrativo, según solicita el Fiscal, 
porque se fonda en el anterior motivo 
que sólo en la forma antes indicada hu
biera pedido discutirse, y que el artícu
lo 127 de la ley de Aguas se refiere á 
otro género distinto de aprovechamien
tos y no es de aplicaoión á este caso. 

Fallamos: Que debemos revooar y re
vocamos la providenoia del Gobernador 
de esta provinoia, feoha 24 de Octubre 
de 1899, y declaramos firme y subsisten
te la de 9 de Septiembre anterior, en su 
consecuencia, la suspensión de l»s obras 
acordada en 16 de Ootubre. 

Resultando que notificada la senten
cia á las partes el Fiscal interpaso ape 
laoión, que fné admitida en proveído de 
9 del mismo mes de Mayo, mandando 
elevar los autos á la Superioridad pre 
v¡08 los oportunos emplazamientos efec
tuados en el siguiente dia. 

Resultando qne recibidas las actuacio
nes en cate Tribunal, por providenciado 
15 de Junio corriente tuvo por compare 
oido al Fiscal por parte como apelado al 
Procurador Diaz P e r e z a nomtre de don 
Julián Matute. 

Visto, siendo ponente el Consejero Mi 
nistro D. José María Jimeno de Lerma. 

Visto el articulo 474 del Reglamento 
de 22 de Junio de 1894, según, el cual 
las sentencias dictadas en grado de ape 
Inción que pean cor. flrnia lorias de las 
apeladas, contendrán la condena de cos
tas de la segunda instancia para la par 

te apelante. 
Aceptando los fundamentos de heoho y 

de derecho preinsertos. 
Fallamos: Que debemos confirmar y 

confirmamos la sentenoia apelada que 
dictó el Tribunal provincial de Madrid 
en 4 de Mayo del corriente afio, con im
posición á la parte apelante de las costas 
de esta instancia. 

Asi por e s t a nuestra sentencia, qae se 
publicará en la Gaceta de Madrid y se 
insertará en la Colección Legislativa, lo 
pronunciamos, mandamos y firmamos. 
Fermín Hernández Iglesias. = Demetrio 
Alonso Castrillo.=José González Blanoo 
= E1 Marqués de Vives.= J . Maria Jlme 
no de Lerma. 

Publicación.—Leída y publioada fué 
la anterior sentenoia por el Excmo. señor 
Dt. José María Jimeno de Lerma, Conse 

jero de Estado y Ministro del Tribunal de 
lo Contenoioso-administrativo, celebrando 
la Sala audienoia pública en el dia de 
hoy, de que oertifloo oomo Seoretario. 

Madrid á 12 de Diciembre de 1901 = 
JuliVn González Tamayo. 

Lo que se hace público para los efeotos 
indioados y á los del art. 84 de la vigen
te ley de lo Contenoioso-administrativo. 

Madrid 26 de Abril de 1902.=E1 Go
bernador, A. Barroso. 

402 —376. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Sceretaria 
Este Exorno. Ayuntamiento, en sesión 

de 25 del pasado, conformándose con lo 
propuesto por la Comis ión 8. a , so ha ser
vido acordar q u o por término de treinta 
días se saque á concurso la construcción 
y explotación de un Mercado general de 
ganados sobre las siguentes 

BASK8 GENERALES 

1.* El Mercado se construirá en el te
rreno que se determine dentro del peri 
metro de la dehesa de la Arganzuela, 
propiedad del Excmo. Ayuntamiento, y 
la ejeouoión de las obras se ajustará al 
p r o y e c t o acordado por el mismo en 9 de 
Dioiembre de 1898 y aprobado definiti 
vamente por el Jurado nombrado al 
efecto en su reunión de 13 de Julio de 
1899, con las modificaciones fijadas por 
el mismo. 

2. a La totalidad de los gasto? de oons 
trucoión del Mercado general de ganados 
será de cuenta del particular ó entidad 
que resulte concesionario de este servido 
resarciéndose del importe de las obras 
de sus desembolsos con el producto de la 
explotación. 

3 . a La inspección de las obras se hará 
por un facultativo designado por el Ex
celentísimo Ayuntamiento, en uso de la 
facultad que éste se reserva de exigir que 
aquéllas se ejecuten, ajustándose en un 
todo al proyecto que sirve de baso á este 
conourso. 

4 . a Terminadas las obraj, éstas serán 
examinadas y recibidas oon las formali
dades reglamentarias, y al término de la 
concesión, el edificio, con todos los en
seres y útiles para el servioio, pasará á 
ser propiedad del Exorno. Ayuntamiento, 
El término de c o n c e s i ó n no podrá exce
der de sesenta afios. 

5 . a Los interesados que aoudan á es
te concurso podrán proponer libremente 
al Exorno. Ayuntamiento las oondioiones 
que estimen convenientes, siendo sin em
bargo obligatorio oonsignar en todos los 
pliegos las que á continuación se expre
san: 

A Número de afios de conoesión que 
soliciten. 

B. Canon nnual que han de satisfacer 
al Ayuntamiento; y 

C. Tarifas que hayan de i v i g i r por de
rechos de Mercado y para estabulación 
voluntaria. 

6. a Para tomar parte en el concurso 
deberán los liciudores consignar en la 
Caja general de Depósitos el 5 por 100 
dei presupuesto de las obrns de oons'ruc 
oión del Mercado., en metálico, papel del 
Estado ó valore» del Muuioipio. 

. 7 . a El Excelentísimo Ayunumiento 
se reserva el dereoho de aprobar la pro 
posioión que estime más conveniente á 

los intereses munioipales ó de reohazar to
das las que se presenten, sin que por 
ningún oonoepto sean válidas ni se acep
ten reolamaoiones. 

8. a Los presupuestos y planos del pro-
yeoto que sirve do base á este concurso 
estarán de manifiesto para quo puedan 
examinarlos las personas interesadas. 

9 .* En el oaso de ser aprobada algu 
na de las proposiciones que se presenten, 
el autor de ella vendrá obligado á elevar 
la fianza provisional al doble de su im
porte, quedando oomo definitiva y sién
dole devuelta quinos días después en 
que se recibín las obras por el Excelen
tísimo Ayuntamiento. 

Y habiendo decretado el Excelentísimo 
Sr. Alcalde en 26 del mismo el oúmplase 
lo acordado por el Exorno. Ayuntamien
to, se anunoia al públioo pata su conooi. 
miento y al efeoto de que en el expresa
do plazo sean presentadas las oportunas 
proposiciones en el Negooia'lo 7.° de es 
ta Seoretaria. 

Madrid 3 de Mayo de 1902.=F. Ruaco. 
4 0 2 - 3 7 8 . 

drid y Relator Seoretario de la de 
oorte. esta 

L a A c e b e d a 
Todos los contribuyentes que hayan 

experimentado alteración en sus rique
zas rústioa, pecuaria y urbana, desde el 
último apéndice, presentarán relaciones, 
debidamente documentadas, que asi lo 
acrediten, hasta el dia 20 del corriente,en 
la Seoretaria de este Ayuntamiento, con 
forme al articulo 48 del Reglamento vi 
gente; pasado dicho término no se oirá 
ninguna por jus'a que sea. 

La Acebeda 1.° de Mayo de 1902.=E1 
Aloalde, Pedro Espinosa. 

402.—380. 
O t e r u e l o de l V a l l e 

Los contribuyentes de este término que 
hayan experimentado alguna variación 
en su riqueza rústioa, pecuaria o urbana, 
presentarán en la Secretaria de este 
Ayuntamiento las relaoiones de alta ó ba
ja, previos los requisitos legales, hasta 
el 20 del aotual, oon el fin de incluirlas 
en los apéndices quo han de formarse por 
la Junta pericial y que servirán de buse 
para la derrama de la contribuoión en el 
próximo año de 1903. 

Oreruolo del Valle 2 de Mayo de 1902. 
=E1 Alcalde, P. O., Pedro Nieto. 

402.-381. 

pú-
V i l l a r e t o de S a l v a n é s 

Se halla terminado y expuesto n 
blioo en la Seoretaria del Ayuntamiento, 
por término de oohs dias, el repartimien
to individual adicional del 16 por 100 so
bre el oupo que por contribuciones rústi
ca y peonaría ó urbana se paga al Teso
ro, formado para satisfaoer obligaciones 
de instrucción pública en el presente afio, 
durante ouyo plazo puede ser examinado 
por las personas que lo deseen y formar 
las reclamaciones que sólo podrán versar 
sobre errores materiales de copia ó arit
méticos. 

Villarejo de Salvanés 3 de Mayo de 
1902.=EI Aloalde, Anselmo Braojos. 

402.-379. 

Certifico: Que en el expediento general 
correspondiente al sorteo de Jurados 
apareoe la siguiente 

Acta.—En la villa y oorte de Madrid * 
22 de Abril de 1902. 8iendo la hora «ella, 
lada se constituyó en el looal correspon
diente la Secoión primera de esta Audie». 
oia provinolal, oompuesta por los señores 
Presidente D. -Ramón Barroeta y Magi8. 
trados D. Yalentin Moreno y D. Federico 
Pons, y habiendo dado ouenta yo el 8 e 

oretario de hallarse citados on forma i0§ 
Letrados defensores de las partes, se pro-
cedió, oon las formalidades legales, %\ 
sorteo de los Jurados que han de ver las 
causas comprendidas en el alarde de ]f 
del aotual y que han de verse en el se* 
gundo cuatrimestre del corriente afio, y 
resultaron elegidos los sefioressiguientes: 
Jurados propietarios cabezas de familia 
D. Tomás Garoía y García. 

Manuel Maitinez Torrijos. 
Francisco Cachera Lanas. 
Ruperto Pérez Diaz-Pintado. 
Santos Alvarez Mondéjar. 
Escolástico Sánchez. 
Andrés Agudo Vaoas. 
Luciano Egido Garoia. 
Francisco Gómez Palaoios. 
Pedro Armesto Valoároel. 
Lorenzo Casas Martínez. 
Patrioio Aguado Soriano. 
Antonio García Esteban. 
Francisco Inglés Cortés. 
José Benito García. 
Pedro Garoia San Antonio. 
Antonio Luna Pisón. 
Guillermo Arévalo Carr03. 
Sinforiano del Cerro San Luis. 
Taleotíu Guillen. 
Jurados propietarios capacidades 

D. Zacarías Moreda Acevedo. 
Celestino Aceitero. 
Juan Matarrubia López 
Enrique Fernández Rodrigo. 
Eustaquio Derrache Aroequia 
Manuel de la Plaza Martín. 
E u 6 c b i o Fernández Pérez 
Félix Almonaoid Ramos. 
Eugenio Alvarez Casanova. 
Hilario Ortiz Ahijón 
Tomás Alonso Gaseo. 
Alejandro Coso García. 
Andrés Larrazabal Larrazabal. 
Francisco Bustos Fuentes. 
Dámaso González Cebrián. 
Maüano Buso Alonso. 

Providencias judiciales» 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. José Valverde y Orozco, Magistrado 

de Audienoia territorial de fuera de Ma-

Jurados supernumerarios cabezas de 
familia 

P Saturnino Domínguez Cabrero. 
JuH4r. Lobo Ballesteros. 
Sebastián Aguendo Morcillo. 
José Martínez López. 

Jurados supernumerarios capacidad** 

D. Manuel López Ortega. 
Enrique Esteban Retiro. 

Terminado el sorteo acordó la Sección 
que las sesiones del Tribunal del Jor*<*° 
comiencen á las tres en punto, debiendo 
empezar las de onda causa lo< di»9 <l a e 

á continuación se expresan: 
1.* Causa contra Ildefonso Día* f 

otros, por homicidio y lesiones, el di* 9 
de Mayo próximo. 

2.» ídem oontra Deograoias Fern*»* 
dea, por retenofón indebida, el 14 del in
ferido mes. 

3.» ídem contra Isidro Sánchez Iof*c* 
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teSi P o r a s e 8 ^ n a t 0 » ®1 ^2 del menoionado 
no es. 

A * ídem oontra Carmelo Cano Ruiz, 
r asesinato, el 19 del indloado mes. 
5/ ídem contra José Benito Cano Vi

cente, por homioidio, el 21 del eneodioho 
лее. 

5» ídem contra Paulino Trioio Ar

lacho y otra, por tentativa de oseeinato, 
e l 23 del mismo шеэ. 

7.» ídem contra Patricio Alejo Mora

tilU. P° r inoendio, el 26 del indicado mee. 
También acordó la Sección que se re

mita al Sr. Gobernador civil de la pro

vincia certificación de esta aota á fin de 
qne pueda hacerse en el BOLETÍN OFICIAL 
de la misma la publioaoión que previene 
la ley, qtic я е expidan las oportunas ór

denes al Juez de instrucción del partido 
de Alcalá de Heoares para la citación 
de los Jurados y qne se haga constar en 
los rollos correspondientes haberse veri

floado el sorteo anterior el dia señalado 
para comenzar las sesiones del cuatri

mestre y las de cada oausa, dándose cuen

ta c.on dichos 10 los para acordar en oada 
uno de ellos lo qne corresponda, y se de

olaró terminado el aoto, al que oonourrió 
el Abogado fiscal D. Juan Isasa y Valle 
y no los Letrados defensores, no obs

tante haberse hcoho el oportuno llama

miento, no hubiéndose formulado r e c u s a 

ción alguna. Y para que conté, extiendo 
la presente que, leída y hallada oonforme 
al terminar el aoto, firman los señores de 
la Sala y Fiscal, de qne oertihco=Ramón 
Barroeta.= Valentín Moreno.=»Federioo 
Ропз.= P. D., Isasa y Valle.=P. H., Li

cenciado Manuel Montoya. 
Y para qne conste y remitir al Sr. Go

bernador civil de esta provincia, expido 
y firmo la presente en Madrid a 23 de 
Abril de 1902.=Р. H., Licenciado Ma

nuel Montoya. 
400.185. 

D. José Valverde y Orozco, Magistra

do de Andiencia territorial de fuera de 
Madrid y Relator Seoretario de la de esta 
oorte. 

Certifico: Que en el expediente general 
correspondiente al sorteo do Jurados 
apareoe la siguiente 

Acta.— En la villa y oorte de Madrid 
& veintidós de Abril de mil novecientos 
dos. Siendo la hora señalada se cons

tituyó en el looal correspondiente la Seo* 
oión primera de esta Audiencia provin

cial, oompuesta por los Sres. Presidente 
don Ramón Barroeta y Magistrados don 
Valeatin Moreno y D. Federico Pone, y 
habiendo dado cuenta yo el Secretario de 
hallarse citados en forma los Letrados 
defensores de las partes, se procedió, con 
las formalidades legales, al sorteo de los 
Jurados que han de ver las oausae oom

Prendidae en el alarde de 16 del ac

tual y que han de verse en el segundo 
cuatrimestre del corriente año, y resulta
ron elegidos los señores siguiente*: 
Jurados pro/ ietari'.s cabezas de familia 
P« Bernardino Pérez Asenslo. 

Manuel Pérez Díaz. 
Rafael Sánchez Elipe. 

* Manuel Fernández Martínez. 
Calixto Torrijos Luengo. 
Manuel Bravo Piqueras. 
Magín Beseguez Vidal. 
Jefus Martínez Muñoz. 
Agapito Casado Vieja. 
HatnOn López de Castro. 
Antonio Suftrez San Julián. 

D. Ramón Menóndez Rodríguez. 
Ángel VíKalba Rodríguez. 
Juan Muñoz González. 
Justo García García. 
Miguel Botas González. 
Juan Alemán y Pascual. 
Antonio Zapatero Moraleda. 
Manuel Rniz y Ruiz. 
Manuel Espeger Arroba. 
Jurados propietarios capacidades 

D. Gabriel López del Horno. 
Emilio Bravo Moltó. 
Aguedo Parra Justa. 
Alberto Martin Muñoz. 
Gerardo Iglesias. 
Gabriel Abión Barreda. 
José Erindo Gómez. 
Francisco Morales Calahorra. 
Enrique Andrés Tomé. 
Juan Aguilar Alvarado. 
Fernando Sierra Zafra. 
Antonio Rodríguez Villa. 
Jesús Martín Buitrago. 
José Conde R :ncón. 
Carlos Tomé Ramos. 
Jesús Martínez Redondo. 

Jurados supernumerarios cabezas de 
familia 

D. Manuel Fernández Esoribano. 
Enriqne Alvarez Subirá. 
Fructuoso Baraia9 Viga 
Pedro del Toro Espinosa. 

Jurados supernumerarios capacidades 
D. Manuel Díaz Montenegro. 

Federico Pérez Benavides. . 
Terminado el sorteo acordó la Seooíón 

que las sesiones del Tribunal del Jurado 
comiencen á las trece en punto, debiendo 
empezar las de cada causa los días que á 
continuación se expresan: 

1.* Causa oontra María Beitra y Má

gica y otras, por oorrupoión de menores, 
el dia 27 de Mayo próximo. « 

2.* ídem oontra Elisa Elvira Ronce

ro, por infanticidio, el 13 de Junio del 
corriente uño. 

8. a ídem contra Manuel Blázquez 
Nieto, por asesinato, el 16 del mes ante 
riormente oitado. 

4.* ídem contra Demetria Ortiz Gon

zález, por amenazas de muerte, el 19 del 
antes oitado mes. 

5. a ídem contra José María Villa

verde Ramos, por tentativa de robo, el 
21 del mismo mes. 

6.* ídem oontra Pedro Hernández 
Pomares, por falsificación y otros delitos, 
el 23 del menoionado mes. 

También acordó la Sección que se re

mita al Sr. Gobernador oivil de la pro • 
vinoia oertifloaoión de esta acta á fin de 
que pueda haoerse en el BOLETÍN OJMCIAL 
de la misma la publioaoión que previene 
la ley, que se expidan las oportunas ór

denes al Juez de instrucción del distrito 
de la Audienoia para la oitación de los 
Jurados y que se haga constar en los ro

llos correspondientes haberse verifioado 
el sorteo anterior el dia señalado para 
oomenzar las sesiones del cuatrimestre 
y las de oada oausa, dándose cuenta con 
diobos rollos para acordar en oada uno 
de ellos lo que corresponda, y se declaró 
terminado el aoto. al que concurrió el 
Abogado fiscal D. Emilio Colmenares y 
no los Letrados defensores, no obstante 
haberse hecho el oportuno llamamiento, 
no habiéndose formulado recusación al

guna. Y para que conste, extiendo la pre 
senté que, leída y hallada conforme al 
term inar el aoto, firman los señores de la 

Sala y Fiscal, de que certifico.«Ramón 
Barroeta. =»Valentin Moreno.^ Federico 
Pons.=P. D., Emilio Colmenares.=P. H., 
Licenciado Manuel Montoya. 

Y para que conste y remitir al señor 
Gobernador oivil de la provinoia, expido 
y firmo la presente en Madrid á 23 de 
Abril de 1902.=P H., Lioenolado Manuel 
Montoya. 

400.—182. 

D. Luis González de la Quintana, Ofi
cial de Sala de la Audienoia territorial 
de Madrid. 

Certifico: Que por la Sala primera de 
la misma se ha diotado la sentenoia ouyo 
euoab /.•. : i ¡ento y parte dispositiva es el 
siguiente: 

Sentéacia número sesenta y cuatro.— 
En la villa y corte de Madrid á 21 de 
Abril de 1002 En I03 autos civiles inci

dentales que procedentes del Juzgado de 
primera instanoia de Palacio ante Nos 
penden, á virtud de upelacíón, seguidos 
entre partes, de una, oomo demandante 
y apelante, doña Enoarnaoión Alvarez y 
Medio Fernández, dedioada á sus labo

res, vecina de Madrid, representada por 
el Procurador D. José Zorrilla y defendi

da por el Letrado D. Antonio Lozano; de 
otra, oomo demandada y apelada, doña 
Magdalena Curbelo, de igual profesión, 
vecina de la Habana, oomo madre natu

ral del menor D. Guillermo Julio Arturo 
Curbelo, y por su no comparecencia los 
Estrados del Tribunal, y de otra, tam

bién demandada y apelada, el Abogado 
del Estado, sobre pobreza. 

Fallarnos: Que revooando oomo revo

camos la sentencia apelada, debemos de

olarar y deolaremos pobre en sentido le

gal á doña Enoarnaoión Alvarez Medio 
Fernández para litigar oon doña Mag

dalena Curbelo, oomo madre del menor 
D Guillermo Julio Arturo Curbelo, en el 
pleito de que es incidente al presente, y 
no hacemos especial condenación de las 
costas do primera ni segunda instancia. 

Asi por esta nuestra sentenoia, que á 
mái de notificarse en Estrados y do ha

cerse notoria por ediotos se publicará au 
oabeza y parte dispositiva en el BOLETÍN 
OFto iAL de la provincia y Diario de Avi

sos de Madrid, por la rebeldía de la doña 
Magdalena Curbelo, lo prononoiamos, 
mandamos y firmamos.=Ricardo Maya. 
=Luis Ponce de León.=Federioo Mon* 
salve. = J o 3 Ó Aguilera Mcléndez =Fer

nando García Ruiz. 
La precedente sentenoia fué leída y 

publio:tda por el Sr. D. Luis Ponco de 
León, Magistrado ponente en estoB autos, 
en Madrid á 21 d¿ Abril de 1902. 

Y para que conste y tenga ifeoto su 
publioaoión en el B O I E T I H OHIOIAL de 1& 
provincia, en cumplimiento de lo man

dado, expido la presente que firmo en 
Madrid á 26 de Abril de 1902 — Luis 
González de la Quintana. 

401.—223. 

Juzgados militares 

MADRID 
D. Manuel Lorduy Dini, Capitán Ayu

dante del eegudo batallón del regimiento 
de infantería Covadonga, núm. 40, Juez 
instruotor nombrado para la evaouaoión 
de expediente de abin test ato. 

En uso de las faoultades que la ley me 
concede como Juez instructor del expe 
diente que por abintestato me hallo ins

truyendo con motivo del fallecimiento 
del Capellán mayor D. Cándido Sánohez 
Hidalgo, por el presente primer edicto 
oito y llamo á doña Dolores Sánohez Hi

dalgo, hermana y úoioaheredera del fini

do, para que en el término de treinta 
días se presente en el looal que ocupa 
este regimiento, ouartel de los Doks, 
por si ó por medio de apoderado en for

ma legal, á reclamar los efectos inventa

riados que dejó su difunto hermano, 
pues si no lo verifica en este plazo serán 
vendidos por renunciar á ello. 

Y para que este edioto tenga la debida 
publioidad. se fijará en los sitios de c o s 

tumbre y se insertará en el BOLETIN o n 
O U L de esta provinoia. 

Dado en Madrid á 21 de Abril de 1902. 
=sManuel Lorduy. 

401.—236. 
CARTAGENA 

D. José Estrán Riera, primer Teniente 
del regimiento infantería Sevilla, nú

mero 33, Juez instruotor del expediente 
instruido al soldado Benito Hernández 
Cordero, en averiguación de su paradero, 
y que prestó sus servi dos en el Ejército 
de Filipinas en el séptimo batallón 
Cazadores expedicionario. 

Por la presente requisitoria oito, Hamo 
y emplazo á Benito Hernández Cordero, 
hijo de Deograoias y Angela, natural de 
Cadalso, provinoia de Madrid, de oficio 
jornalero, de estado soltero, de veinticin

co años de edad, su estatura un metro 
635 milímetros, cuyas señas personales 
son las siguientes: pelo oastaño, oejas al 
pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
pooa, booa regular, color sano, frente 
regular aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el 
término de treinta días, contados desde la 
publicaoión de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid y BOLETÍN OFICIA I de 
la misma provincia, comparezoa en este 
Juzgado de instrucoión, ouartel del Hos

pital en Cartagena, ó manifieste el punto 
de su residencia, á fin de responder á los 
cargos que le resulten en el expediente 
que se le sigue para averiguar las causas 
que ocasionaron su desaparición en e\ 
Ejéroito de Filipinas. 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto oiviles como militares 
y de polioia judicial, y en especial á los 
Sres. Jefes, Oficiales é individuos de 
trop:i que perteneoieron al batallón 
expedicionario á Filipinas, número 7, 
praotiquen diligencias en averiguación 
del paradero del referido soldado, y oaso 
de ser habido lo pongan en conocimiento 
de este Juzgado; en inteligencia que, 
si no oompareoe en el plazo fijado, le 
parará el perjuioio que baya lugar. 

Dado en Cartagena á 23 de Abril de 
l902.=Jo8é Estrán. 

402.370. 

Juzgados de primera instanoia 

AUDIENCIA 
D. Fermín Garoía Vior, Juez interino 

de primera instanoia é instrucoión del 
distrito de la Audienoia de esta corte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Mariano Castro Domioguez, natural de la 
Nava del Rey (Valladolid), hijo de Calix 
to y Jerónima, de cuarenta y cinco años 
de edad, casado, sastre, que ha tenido • u 
domioilio en la calle de la Espada, núme

ro 4, piso cuarto, para que en el término 
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de diez días, contados desde el siguiente 
Al en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi Sa
la audienoia, sita en el Palacio de los 
Jazgados, calle del General Castaños, 
oon el objeto de que oampla la pena qne 
se le ha impuesto en oausa per harto; 
apercibido qne, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará.el perjul-
oio á qne hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judicial procedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos castaños y viste decen
temente, y en el oaso de ser habido lo 
pongan á mi diaposición en la Cároel Ce
lular. 

Madrid 29 de Abril de 1902.= Fermín 
García Vior.=El Esoribano, Lioenoiado 
Fulgenoio Muzas. 

401.—229. 

D. Fermín Garoía Vlor, Juez interino 
de primera instancia é instrucción del 
distrito de la Audienoia de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Luis Garoia Ochoa, ouya demás filiación 
y paradero se desconooen, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
siguiente a) en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, oompa
rezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, ealle del Gene • 
ral Castaños, con el objeto de responder 
á los cargos que le resultan en oausa 
por estafa; aperoibldo que, de no verifi
carlo, será deolarado rebelde y le parará 
el perjuioio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa del expresado prooesado, cuyas 
lefias personales se ignoran, y en el caso 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado. 

Madrid 29 de Abril de l902.=Fermín 
Garoia Vior.= El Esoribano, Lioenoiado 
Fulgenoio Muzas. 

401.—230. 
HOSPICIO 

L). José María Ortega Morejón, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospicio de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
José García Lesmes, natural de Riagua 
(Segovia), hijo de Ildefonso y de Ana, de 
ouarenta anos, casado; José Garoia Jimé
nez, natural de esta oorte, hijo de José y 
de Manuela, soltero y de diecinueve afios, 
y Germán Sierra Jiménez, natural de esta 
corte, hijo de Manuel y Pascuala, soltero y 
de veintitrés años, y han tenido su.lo m ir. i -
lio paseo del Cisne, 4, solar, para que en 
el término de diez días, contados desde el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en la Gaceta de Madrid, compa
rezcan en mi Salaaudienoia.sita en el Pa-
laoio de los Juzgados, oalle del General 
Castaños, oon el objeto de responder á 
los cargos que les resultan en oausa por 
atentadoá la Autoridad; aperoibidoa que, 
de no verificarlo, serán deolarados re
beldes y les parará el perjuioio que hu
biere lugar. 

A1 mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan 
á la busoa de los expresados prdoesados, 
cuyas señas personales son respectiva
mente: estatura baja, pelo entrecano, ojos 

negros y viste pantalón azul y amerioana 
oUra; estatura baja, pelo castaño, y vis
te traje de dril color duro; estatura re
gular, pelo oastafio, y viste amerioana 
negra y pantalón olaro, y en el oaso de 
ser habidos los pongan á mi disposición en 
este Juzgado. 

Madrid 28 de Abril de 1902.=José 
María Ortega Morejón.=El Esoribano, 
Justo Navarro. 

401.—231. 

D. José María Ortega Morejón, Juez 
de primera instancia é instrucción del 
distrito del Hospicio de esta oorte. 

Por el presnte cito, llamo y emplazo á 
Manuel Lamas Ledo, natural de Chanta
da (Lugo), hijo de Tomás y de Manuela, 
de veintiún años de edad, soltero, pana
dero, y que ha tenido au domioilio en la 
oalle de los Artistas, núm. 23, piso bajo, 
para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se Inserte en la Gaceta de 
Madrid, comparezoa en mi Sala audien
oia, sita en el Palaoio de los Juzgados, 
oalle del General Castaños, oon el objeto 
de responder á los cargos que le resultan 
en oausa por tentativa de robo; aperci
bido que, de no verifioarlo, será deolara
do rebelde y le parará el perjuioio á que 
hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioia judioial procedan á 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura alta, pelo 
negro, ojos negros, nariz regular, color 
del rostro bueno y viste pobremente, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición en este Juzgado. 

Madrid 29 de Abril de 1902.= José 
María Ortega Morejón. =E1 Esoribano, 
José María de Antonio. 

401.—232. 
LATINA 

En virtud de providenoia del Sr. Juez 
de primera instancia é instrucción del dis
trito de la Latina de esta corte, diota
da en el dia de hoy en el sumario que se 
instruye contra Juan José González Ló
pez, por estafa de fluido eléotrioo, se oita 
á Manuel Mediavilla, cuyas demás oir-
ounstuncias personales y aotual domicilio 
y paradero se ignoran, para que oompa
rezoa en su Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, oalle del Gene • 
ral Castaños, dentro del termine de cinoo 
días, contados desde el siguiente al en 
que este edioto fuere inserto en los pe
riódicos oficiales, oom objeto de recibirle 
deol ración; bajo apercibimiento de ser 
deolarado incuso en la multa de oinoo 
pesetas oon que se le conmina, sin per
juicio de adoptarse otras determinacio
nes á fio de obligarle á efeotuar dioha 
comparecencia 

Madrid 25 de Abril de 1902. =V.° B.° 
= Rabio, m El Escribano, Lioenoiado 
Manuel Cobo Canalejas. 

401.—233. 
UNIVERSIDAD 

En el pleito seguido por ante mi en el 
Juzgado de primera instancia del distri
to de la Universidad por el Procurador 
Doze, en nombre del Excelentísimo señor 
Duque de Alba, sobre cancelación de 
gravámenes, se ha dictad J sentencia cu • 
yo encabezamiento y parte dispositiva 
dioen así: 

En la villa y oorte de Madrid á ouatro 

de Abril de mil novecientos dos. El señor 
D. José Sebastián Méndez y Martín, 
Magistrado de Audienoia territorial de 
fuera de esta oorte y Juez de primera 
instanoia del distrito de la Universidad 
de esta oapital, habiendo visto los presen
tes autos de juioio ordinario declarativo de 
mayor ouantía promovidos por el Exce
lentísimo Sr. D. Carlos María Stuart y 
Portooarrero, Duque de Alba y otros tí
tulos, y continuados por la suoesión de 
dioho señor, con la representación del 
Procurador D. Daniel Doze y la direo 
oión del Letrado D. Paulo López Higuera 
oontra las personas ó entidades jurídi
cas que puedan tener interés ó derechos 
que ejeroitar en dioho pleito sobre can-
oelaoión de oiertos gravámenes hipoteca
rios. 

Fallo.—Que debo deolarar y declaro 
extinguidas las cargas ó gravámenes re
lacionados en la demanda y en la pre
sente sentencia, mandando expedir el 
oonduoente mandamiento al Registrador 
de la Propiedad de la zona de Oooidente 
para que se oanoelen definitivas y to
talmente, según se pide por el Procura
dor Doze en la parte suplioativa de la 
demanda, así como cualesquiera otras 
que existan de la misma prooedenola. 

Asi por esta mi sentenoia, definitiva 
mente juzgando, sin haoer expresa con
dena de oostas, lo pronunoio, mando y 
firmo.=sJosé S. Méndez. 

Los gravámenes á que se refiere la 
parte dispositiva do esta sentenoia son: 
Uu oenso redimible y varios arrenda
mientos, más otro oenso perpetuo, que pe
san, según los asientos del Registro, sobre 
las casas sitas en esta oorte, plazuela del 
Conde de Miranda, números uno y tres 
modernos de las manzanas oiento sesenta 
y nueve y oiento setenta y cuatro, que 
hoy constituyen una sola finca, á virtud 
de adjudioaoión hecha al Duque de Alba 
en la partioión de bienes relictos á la de-
funoión de su abuela Exoelentísima se
ñora Condesa viuda del Montijo y de 
Miranda. T mediante á que la tramita
ción del pleito por lo que se refiere á los 
demandados desconocidos se ha entendi
do oon los Estrados del Tribunal, de oon 
formidad á lo dispuesto por el artíoulo 
769 de la ley de Enjuiciamiento oivil, á 
instanoia del demandante y en virtud de 
lo mandado, se les notifica dioha senten
oia por medio del presente. 

Madrid 5 de Mayo de 1902. =V.° B.°= 
El Juez de primera inatanoia, Méndez. == 
Ante mí, Esteban Unzueta. 

88.—P. 

Parque Central da Sanidad Militar 
J u n t a E c o n ó m i c a 

Debiendo procederse por medio de su
basta públioa á la adquisición de mate
rial sanitario oon destino al «Donativo 
de Zarco del Valle», en cumplimiento á 
lo dispuesto en Real orden de 1.° del ac
tual, se anuncia al público que el aoto de 
la referida subasta tendrá lugar el dia 
10 de Junio próximo, á las diez de la ma
ñana, en el local que ocupa este Parque, 
oalle de Palos de Moguer, núm. 40 pro 
visional, con arreglo á los modelos del 
material que se trata de adquirir y plie
gos de condiciones facultativas y legales 
que á los efeotos de esta subasta se halla
rán de manifiesto en este Establecimiento 
todos los días laborables hasta el en que 

se verifique el remate, de las nueve a i 
deee de la mañana. 4 3 

El aoto se verifloará oon los requisu 
que previene el Reglamen to provisional d' 
oontrataolón aprobado por Real orden á 
18 de Junio de 1881 y disposiciones p 0 8

6 

teriores, mediante proposiciones arregla* 
das en un todo al formulario inserto 4 
oontlnuaolón de este anunoio y con suj© 
oión á las condiciones de los pliegos 
precios límites fijados. ^ 

Madrid 30 de Abril de 1902. =»V.0 B • 
El Presidente, Alfredo Pérez.» ¿j 

Seoretario, Generoso Beledo. 

Modelo de proposición 
D. F . . . d e T . . . , veoino d e . . . . domici

liado en la oalle de..., núm..., con ceda, 
la personal núm..., enterado del anuncio 
pliego de oondiciones y preoios límite*' 
oon arreglo á los cuales el Parque de Sa. 
nidad Militar ha de subastar la adquisi
ción de material sanitario, se comprome
te á entregarlo por I03 preoios siguientes: 

Cada... á tantas pesetas una (en letra). 
Y para que sea válida esta proposi-

oión, acompaña el documento justifica
tivo del depósito de (tantas pesetas en 
letra), 5 por 100 del servicio á que se 
compromete, hecho en la Caja general de 
Depósitos, y la oédula personal, según se 
previene en la oondioión 6 . a del pliego. 

(Peoha y firma del proponente.) 
402.—388. 

1 i • 1 m 
Comisaria da guerra de Alcalá de Henares 

El dia 10 del mes de Mayo se celebra
rá oonourso en esta Comisaría, á las dies 
de la mañana, para la oompra de petró
leo, oarbón vegetal y esparto psra el 
consumo de la Factoría de Utensilios de 
este cantón, con arreglo á disposiciones 
vigentes. 

Los que deseen tomar parte deberán 
presentar sus proposiciones por esorito, 
expresando la oantidad que ofreoen ven
der de oada artíoulo y el preoio de la 
unidad mótrioa do los mismos, acompa
ñándose muestras de I09 que se ofrezcan. 

Aloalá de Henares 30 de Abril de 1902. 
=E1 Comisario de guerra,Gonzalo Elioer. 

402.-890. 

El día 10 del mes entrante, á las once 
de la mañana, se celebrará oonourso en 
esta Comisaría do guerra para la oom
pra de harinas de flor, todo pan, aven»i 
cebada, paja y lefli oon destino al ser 
vicio de la Factoría de Subsistencias de 
este oantón, debiendo ser escritas las pro
posiciones que se presenten en dioho aoto 
y los artíoulos reunir las coudiolones re
glamentarias, acompañando muestras de 
los que se ofrezoan. 

Aloalá de Henares 30 de Abril de 1902-
=El Comisario deguerra, Gonzalo Elio«r-
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Monta da Piedad y C¡ya da Ahorras 
de JVIadrid 

En esta semana hhn ingresado en^l» 

y se uan satisteouu pur u » p — 
intereses 224.264 pesetas, a solicitud ae 
491 imponentes, 233 de ellos por saldo. 

Madrid 4 de Mayo de 1902. =E ' D I " 
reotor, José Alvarez Marino. 
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Eaonela tipolitogrArtca Jol Hospicio-
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